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RESOLUCTóNN' 3ü l¡ z.ozs._

POR LA CAAL SE DESIGNA AL LIC. FABüN MISAEL BENLTEZ ALVÁREZ, CoMoENCARGADO DE DESPACHO DE LA DIRECCION DE AGRONEGOCIOS, DELINSTITATO PARAGUAYO DE TECNOLOGIA AGRARA _ IPTA, MIENTRAS DT]RELA AUSENCIA DE.!_YTITT]LAR, QUIÉN HAru{ USO PARCIAL DE STIS VACACI»NES
ANAALES REMUNEMDAS.

VISTO:

Asunción, ¡1d de julio 2.023._

?l Memora¡do D.A. N" 69/2023, de fecha 03 de julio del añ¡ en curso,
donde la Ing;. Agr. Lourdes Lorena Romero Ménd.r, Directora de
Agronegocios - IprA, solicita la designación del Lic. Fabián Misael
Benítez Alvarez, técnico de esa Dirección, como Encargado de Despacho,
a los efectos de utilizar sus vacaciones anuales ,.*rn.rádu, .urruaá, I no
usufructuadas, del 10 al 19 de julio de 2.023, (Expte. MEI N" 76_g55_
2023),y;

CONSIDERANDO: Que, di-cha presentación cuenta con el parecer favorable de la Dirección
General de Centros de Investigación y Cámpos Experimentales - IpTA.

Que, el Departamello de Monitoreo y supervisión del personal - IprA,
por Providencia DMS N' 2912023, de fecha 07 de julio del año en .urro,
informa que la recurrente no ha hecho usufructo de sus vacaciones anuales
remuneradas, erutorizadas por Resolución IprA N" 464/2021, de fecha2T
de octubre de202l, con un saldo de dos (02) días hábiles correspondientes
a dicho ejercicio, y un saldo a favor'de dieciocho (rg) días hábiles
correspondientes al ejercicio 2.022, autorizadas por Resolución IprA N"
50712022, de fr:cha 0l de noviembre de 2.022,poi tu cual le fue autorizado
el goce de vacaciones. )
Que, la Dirección de Gestión y Desarrollo de las personas - IprA, por
Providencia N' 489/2023 de fecha 07 de julio del año ", .urro, remite elexpediente de referencia a la Dirección de Secretaría General para laemisión de la Resolución correspondiente.

ANTO: En uso de las otribuciones y facultades,
3.788/10;
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POR LA CUAL SE DESIGNA AL LIC. TINüNT MISAEL NTNÍTnZ ALUÁNZZ, COMOENCARGADO DE DESPACHO DE LA OINNCCió¡,I DE AGRONEGOCIOS, DELINSTITUTO PARAGT]AYO DE TECNOLOGA AGRARA _ IPTA, MIENTRAS DURELA AaSENCIA DE-|!TIT(II-4R, UutÉN tttn¡ uso p¿RCaL DE sas 7ACACT1NES,ANAALES REMUNERADAS.

EL PRESIDENTE

, ,, ,.,,, DEr,..!.y::rlruro pARAGUayO DE ,fff-"ei¿.aenaRrA (rprA)

t
Artículo 1"'- DESTGNAR, al Lic. Fabián Misael Benítez Alvarez, con c.I.C. No3'563'360'-, como Encargado de Despacho de la Direccioí ¿e Agronegocios,del Instituto Paraguayo_ de Tecnologia Agraria - IPTA, mientras dure la

2-021y parte der 2.022; del l0 ar 19 de jurio der año en óurro.------

Artículo 2" . OOMUNICA.R, a quienes corresponda y cumplida archiva¡
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